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Señor 

Juez de tutela (reparto) Bogotá 

D.C. 

E. S. D. 

 

 

JOHN EDGAR PUERTO CIPAGAUTA, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 79.987.206 expedida en 

Bogotá, respetuosamente promuevo ante usted acción de tutela para obtener la 

protección de los derechos fundamentales al debido proceso (artículo 29. C.P), 

igualdad (artículo 13 C.P), acceso a la carrera administrativa (artículo 40 numeral 7 y 

artículo 125 C.P), los cuales están siendo vulnerados, desconocidos y amenazados por 

la Comisión Nacional del Servicio Civil y su operador jurídico, la Fundación 

Universitaria del Área Andina, en el marco de la convocatoria de Méritos 

“PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 – MODALIDAD INGRESO”, por los 

siguientes. 

I. HECHOS 

1. Mediante Acuerdo No. CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022 La 

Comisión Nacional del Servicio Civil, dio inicio a la convocatoria de mérito 

“Proceso de Selección DIAN 2022”, con el fin de proveer empleos en vacancia 

definitiva, en la modalidad de ingreso de la planta de personal de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

2. De conformidad con mi perfil la y las vacantes ofertadas, el día 28 de marzo 

de 2023 me inscribí a la Oferta Pública de Empleo OPEC 198478, para el cargo 

denominado, Técnico, Analista III, Grado 03, Código 203.  

3. Luego de cumplir con los requisitos de estudio y experiencia exigidos como 

minios por la DIAN, fui admitido en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos 

(VRM); por lo anterior la Comisión Nacional del Servicio Civil me notificó de la 

fecha de aplicación de pruebas escritas. 

4. El día 17 de septiembre de 2023 presenté pruebas escritas, obteniendo como 

resultado, en la Prueba de Competencias Básicas u Organizacionales 81.48, en la 

Prueba de Competencias Conductuales o Interpersonales 86.27 y en la Prueba de 

Integridad 91.48, de esta manera quedé en una posición que me dejaba como 

admitido en la lista de elegibles. 

5. El día 31 de octubre de 2023 a través de la plataforma virtual de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil en el aplicativo SIMO, fui notificado de la calificación 

obtenida en la verificación de la etapa de Prueba de Valoración de Antecedentes 

(PVA), en la que obtuve como puntaje 50.00 
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Imagen 1. Pantallazo de mi usuario SIMO resultados del Proceso de selección DIAN 2022, modalidad de 
ingreso. tomada de la   plataforma virtual de la CNSC- https://simo.cnsc.gov.co/ - perfil personal 
concursante 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Imagen 2. Pantallazo resultados detallados de la prueba de valoración de antecedentes página 1.tomada 
de la   plataforma virtual de la CNSC- https://simo.cnsc.gov.co/ - perfil personal concursante 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

https://simo.cnsc.gov.co/
https://simo.cnsc.gov.co/
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Imagen 3. Pantallazo resultados detallados de la prueba de valoración de antecedentes página 1. tomada 
de la   plataforma virtual de la CNSC- https://simo.cnsc.gov.co/ - perfil personal concursante. 

 

 
 

 

 

De la imagen 3, se evidencia se me calificó únicamente la certificación de experiencia laboral de la Policía 
Nacional (ver imagen de abajo), obtenida de mi usuario SIMO. 
 

 
 

https://simo.cnsc.gov.co/
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(Recuadro rojo agregado al original, para dar énfasis) 
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(Recuadro rojo agregado al original, para dar énfasis) 
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De la OPEC y concurso relacionado en este escrito, se encuentran como funciones del cargo, las que se muestran a 

continuación, en pantallazo tomado de mi usuario simo, así: 

 

 
(Imagen tomada de la   plataforma virtual de la CNSC- https://simo.cnsc.gov.co/ - perfil personal 
concursante). 
 
Ahora bien, conforme a las imágenes de los documentos que certifica la Policía Nacional en relación al cargo 

de responsable logístico en la página 5 de 7 y, a la que se le agregó  recuadro rojo para dar énfasis, se observa 

como fecha de inicio el 5 de septiembre de 2016 y en fecha de término la casilla en blanco, toda vez que aún 

para la fecha en que solicité el certificado me encontraba laborando y desempeñando el mismo cargo, como lo 

permite evidenciar el certificado inicial que certifica, que ; “presto los servicios desde el 28 de agosto de 

2000”, hablando en tiempo presente, a la fecha en que se expidió el certificado, es decir  el 1 de  enero de 

2021, por lo que desde el  tiempo inicial hasta la  expedición del certificado contaba con una experiencia 

relacionada como responsable logístico de 51 meses , de los cuales se me calificaron para valoración de 

requisito mínimos y del cual solicitaba solo 24 meses de experiencia, quedando un sobrante que debió ser 

tenido en cuenta para la prueba valoración de antecedentes ,como elemento de puntuación en el ítem de 

experiencia relacionada, otorgado el puntaje máximo obtenible  según el anexo 2. ACUERDO P.S DIAN 

2022, numeral 5.4.5, empleos con requisitos mínimo de experiencia laboral (Nivel Técnico y Asistencial) y 

que corresponde a la siguiente tabla:  

https://simo.cnsc.gov.co/
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Sin embargo, previo lo enunciado, no se calificó en la prueba de valoración de antecedentes, como 

experiencia    relacionada adicional, la que certifiqué; pues según las funciones del cargo responsable 

logístico de la Policía Nacional y las de analista grado 03 de la DIAN, son similares. 

 

 

 

6. Es así que procedí el día 8 de noviembre de 2023 a reclamar, por la no calificación de la experiencia 

laboral relacionada adicional, de la cual, en síntesis, obtuve la siguiente respuesta:  

 

“…En lo que concierne a la valoración de la documentación por usted aportada en el 

factor de experiencia, y tomando en consideración su inconformidad relacionada con la 

certificación policía, es necesario informar 

Teniendo en cuenta que la OPEC solicita experiencia laboral, una vez verificados y validados 

debidamente los 24 meses en SIMO, correspondiente a la cantidad de meses necesarios para obtener 

el puntaje máximo en este. 

Ahora bien, la misma es definida por el literal h) del numeral 3.1.1 del Anexo técnico, 

como “la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones 

similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7).” 

Así mismo, el numeral 3.1.2.2 establece los requisitos que deben contener las 

certificaciones laborales así: 

“Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa 

(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8): 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y 

terminación (día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la 

expresión “actualmente”. 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la 

Constitución o la ley las establezca. (…) .” 

 

Conforme a lo expuesto, se encuentra que la certificación aportada en el cargo de 

intendente en (Policía), carece de la descripción de las funciones ejecutadas, por tal 

motivo, no es posible verificar la relación o no con las funciones del empleo a proveer. 

Ahora bien, frente al documento adjunto a la certificación en el cual se enumeran 

funciones o labores ejecutadas, es preciso indicar que, NO es posible inferir que dicho 

documento haga parte integral de la certificación expedida por la entidad Policía toda 

vez que, la misma no aclara que las funciones adjuntas correspondan a las 

desempeñadas por usted o que sean anexas a la certificación 

. 

Por lo anterior, NO le es posible a esta delegada suponer o interpretar información de la 

cual no se tenga certeza. En consecuencia, no es procedente tipificarla como experiencia 

relacionada para otorgar puntuación en la presente prueba de Valoración de 

Antecedentes. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se concluye que, al no encontrarse motivos para 

modificar el puntaje inicialmente otorgado en la Prueba de Valoración de Antecedentes 

éste se ratifica…” 

  

  

 

De esta respuesta y actuar se observa un error grotesco y violación a la garantía del debido 

proceso en la valoración de la prueba, de quien responde, pues claro es, que tanto el 

certificado de la Policía Nacional que certifica cuanto tiempo llevaba como responsable 

logístico del grupo fuerza disponible, como mi hoja de vida y funciones del cargo de 

responsable logístico fueron recibidos y cargados de buena fe, en mi usuario de aplicativo 

SIMO, y que una vez inscrito en el concurso y cargo aquí ya mencionados, fueron 

valorados en conjunto por el operador, inicialmente  en la etapa de verificación de 

requisitos mínimos, (V.R.M ) y en el cual no hubo expresión o exclusión alguna, por el 

contrario y como consta en mi usuario de SIMO, se validaron y se  indicó cumplían con los 

requerimientos de la oferta pública de  empleo , sin embargo cuando hice la reclamación, 
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se aleja el operador de la sana critica, incurriendo en defecto factico por su valoración 

caprichosa y arbitraria, pues pese a ser los mismos documentos, indica entonces no tener 

certeza de la funciones del cargo, es  así que para mayor claridad a continuación aporto 

pantallazos de la valoración de requisitos mínimos, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Recuadro rojo agregado al original, para dar énfasis) 
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(Recuadro rojo agregado al original, para dar énfasis) 

 

 

 Una de las garantías esenciales susceptibles de protección a través de esta acción 

constitucional es el derecho al debido proceso, que aplicado a concursos de mérito implica, 

entre otras cosas, el derecho a que el mismo se adelante de conformidad con las reglas 

de juego establecidas desde un principio en el acto de convocatoria, al respecto, la Sentencia 

SU-446 de 2011 ha señalado que "la convocatoria es, entonces, la norma reguladora de todo 

concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del 

concurso y a los participantes". 

7. En la actualidad, el “Proceso de Selección DIAN 2022” está en su fase final; 

hecho que generaría un perjuicio irremediable para mí como concursante de la OPEC 

arriba indicada, dado que, pude haber obtenido un puntaje más alto en el resultado 

final de dichas pruebas, lo anterior se hubiera logrado si la valoración de resultado se 

hubiera hecho de manera correcta y si se hubiera estudiado de fondo por parte de la 

entidad la reclamación presentada. 

8. El perjuicio irremediable se establece a partir del estado final en el que se 

encuentra la convocatoria, pues el proceso de selección se desarrolla con tal celeridad 

que en los próximos días se expedirá lista de elegibles y posteriormente se 

concederán derechos adquiridos a quienes ocupen los lugares de privilegio en las 

respectivas listas, y pese a que, como concursante hice la respectiva reclamación con 

bases sólidas y argumentativas sobre las irregularidades presentadas en las 

calificaciones, la entidad quien es juez y parte, finalmente resolvió a favor de sus 

propósitos que es finalizar el concurso de méritos. 

9. La presente acción de tutela se enfoca a evitar el perjuicio irremediable en los 

términos que lo ha definido la Corte Constitucional, que en Sentencia T-180 de 2019 

reitera: En relación con la figura del perjuicio irremediable, esta Corte ha señalado 

que, para que se torne en procedente la acción de tutela, se deben reunir los 

siguientes requisitos: “(i) que se trate de un hecho cierto e inminente; (ii) que las 

medidas a tomar deben ser urgentes; (iii) que la situación a la que se enfrenta la 

persona es grave; y finalmente (iv) que las actuaciones de protección han de ser 

impostergables” Los elementos para la configuración del perjuicio irremediable se 

encuentran presentes en mi caso, dado que: i) Es un hecho cierto que existe una 

calificación y puntuación errónea de certificados que niega mi derecho a continuar en 

la convocatoria de mérito; ii) El “Proceso de Selección DIAN 2022” se encuentra 

finalizando la las etapas de la convocatoria y las posibilidades de continuar como 

admitida para la lista de elegibles son mínimas debido a un error de la entidad al 

momento de puntuar los certificados aportados en el requisitos de educación. 

iii) La indebida evaluación, niega la posibilidad de continuar en el concurso al cargo 

al que me postulé. iv) Resulta impostergable la decisión de protección constitucional 

en cuanto después de empezar a nombrar los concursantes de la lista de elegibles no 

habrá posibilidad de impugnarla por los hechos aquí narrados. 
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De conformidad con los hechos narrados anteriormente me permito solicitar: 

 

 

II. PRETENSIONES 

 

1. Solicito respetuosamente señor Juez, AMPARAR mis derechos 

fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al trabajo y a ocupar cargos públicos 

en carrera administrativa, amenazados por la Comisión Nacional del Servicio Civil por los 

hechos anteriormente expuestos. 

 

2. En concordancia con lo anterior, ORDENAR a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC y a la Fundación Universitaria del Área Andina, calificar y 

puntuar de manera correcta mi experiencia relacionada, en la prueba de valoración de 

antecedentes, es decir en el criterio Experiencia Relacionada, puntuar con el máximo 

de 20.00. 

 

3. ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil publicar en su plataforma 

virtuales la presente acción constitucional, para que terceros interesados puedan 

coadyuvar al presente trámite procesal. 

 

4. ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, como medida 

provisional en mi favor, la suspensión de conformación y publicación de lista de 

elegibles, hasta tanto se haya resuelto mi solicitud de amparo de tutela.   

 

 

5. Las demás decisiones u órdenes que su Despacho tenga a bien emitir, con el 

propósito de salvaguardar los derechos fundamentales invocados, así como los 

principios constitucionales expuestos y que tienen relación directa con los mismos. 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, toda persona puede 

ejercer la acción de tutela “mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

misma o por quien actúe a su nombre” para la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales, siempre que resulten amenazados o vulnerados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de particulares. La acción de tutela resulta 

procedente cuando el accionante no disponga de otro medio de defensa judicial 

idóneo y eficaz para la protección de sus derechos, salvo que se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar la consolidación de un perjuicio irremediable. 

 

Los siguientes son los requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela: 

 

(i) legitimación en la causa; (ii) inmediatez; y (iv) subsidiariedad. 

 

 

a. Legitimación en la causa 

 

Activa y pasiva, la acción de tutela debe ser promovida por el titular de los derechos 

fundamentales que se estiman vulnerados o amenazados, sea directamente o por su 

representante, por quien actúa a su nombre en calidad de agente oficioso, por el 

Defensor del Pueblo o por el Personero Municipal, a su vez, esta acción debe ser 

ejercida en contra del sujeto responsable de la vulneración o amenaza de los derechos 

fundamentales, sea este una autoridad pública o un particular. En relación con la 

legitimación en la causa por activa en el presente caso, la titular de los derechos 

afectados a nombre propio presenta la presente acción constitucional. En cuanto a la 

legitimación en la causa por pasiva, la acción es promovida en contra la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y la Fundación Universitaria del Area Andina por ser las 

entidades involucradas en la vulneración de los derechos fundamentales. 
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b. Inmediatez 

 

La presente acción de tutela se está impetrando en un tiempo prudencial, razonable y 

proporcionado a partir del hecho que genero la vulneración de los derechos 

fundamentales; de acuerdo a la Sentencia T- 327/2015 emitida por la Corte 

Constitucional, determinó que el requisito de inmediatez, exige que el ejercicio de la 

acción de tutela debe ser oportuno, es decir, dentro de un término y plazo razonable, 

pues la tutela, por su propia naturaleza constitucional, busca la protección inmediata 

de los derechos constitucionales fundamentales y por ello la petición ha de ser 

presentada dentro de un marco temporal razonable respecto de la ocurrencia de la 

amenaza o violación de los derechos fundamentales. 

 

c. Subsidiariedad 

 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela “(…) sólo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. (…)”. 

 

En consecuencia, la procedibilidad de la acción constitucional estará sujeta a que el 

accionante quien considere sus derechos fundamentales vulnerados o amenazados, 

no cuente con otro medio de defensa judicial y que el medio existente no sea idóneo o 

eficaz para la defensa de los derechos cuyo amparo se pretende. 

 

De acuerdo con lo anterior, la tutela resulta procedente pues los derechos 

fundamentales requieren de una protección inmediata, que no puede ser 

proporcionada a través de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, toda 

vez que es un hecho notorio la prolongada duración de este tipo de procesos. 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional mediante Sentencia T-605/2013 expresó: 

 

“la existencia de otros mecanismos de defensa judicial no implica que la tutela deba 

ser declarada improcedente de plano, por el contrario, en cada caso concreto el juez 

debe determinar si las acciones disponibles pueden proveer una protección eficaz y 

completa a quienes la interponen” 

 

De conformidad con la Sentencia T-112A/14 señala: “En relación con los concursos 

de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos pronunciamientos esta 

Corporación ha reivindicado la pertinencia de la acción de tutela pese a la existencia 

de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda 

su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a 

los cargos públicos. 

 

En algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la 

protección de los derechos de las personas que han participado en concursos para 

acceder a cargos de carrera” 
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Asimismo, la Sentencia de Unificación Jurisprudencial SU-913 de 2009 de la Corte 

Constitucional, que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de 

carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo 

a un proceso contencioso administrativo, pues su trámite llevaría a extender en el 

tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que 

requieren de una protección inmediata por el Juez constitucional. 

 

“ACCIÓN DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de méritos para la 

provisión de cargos de carrera Considera la Corte que en materia de concursos de 

méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra 

solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la 

medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la 

vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta 

Corte ha expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe 

ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 

derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 

tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no 

garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular. (…)” 

 

Derechos fundamentales vulnerados 

 

Diversas sentencias emitidas por la honorable Corte Constitucional han sido enfáticas 

en precisar que “los concursos, cuya finalidad sea el acceso a la función pública, 

deben sujetarse estrictamente a los procedimientos y condiciones fijados de 

antemano y que las reglas que los rigen son obligatorias, no solo para los participantes 

sino también para la administración que, al observarlas, se ciñe a los postulados de la 

buena fe (C.P.art. 83), cumple los principios que según el artículo 209 superior guían 

el desempeño de la actividad administrativa y respeta el debido proceso (C.P.art. 29), 

así como los derechos a la igualdad (C.P.art. 13), y al trabajo (C.P.art. 25) de los 

concursantes. Una actitud contraria defrauda a las justas expectativas de los 

particulares y menoscaba la confianza que el proceder de la administración está 

llamado a generar” (sentencia T-298 de 1995. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero). 

 

El articulo 29 indica que la violación al debido proceso se presenta en primer lugar 

por la inaplicación parcial de la normativa propia del concurso que afecta al accionante 

como se desglosa en el aparte de hechos del presente escrito, y como se sigue a 

continuación: Inaplicación de parcial Ley 909 de 2004, Art. 28, literales a, y b, Art. 

27, y numeral 3 del Art. 31. Esta ley en su artículo 28 señala los principios, de 

acuerdo con los cuales se desarrollarán los procesos de selección para el ingreso los 

empleos públicos de carrera administrativa. 

 

El literal a, explica al “mérito” como uno de estos principios. Según este, el ingreso a 

los cargos de carrera administrativa estará determinado por la demostración de las 

competencias requeridas para el desempeño del empleo. Tal principio ha sido 

vulnerado en la medida que he sido calificado de manera incorrecta. 
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El artículo 27 indica que “La carrera administrativa es un sistema técnico de 

administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 

administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el 

acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 

permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 

base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 

transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna”. 

 

El numeral 3 del Art. 31, indica que en los concursos de mérito el proceso de 

selección comprende las pruebas o instrumentos de selección, los cuales tienen como 

finalidad: 

 

“apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes a los diferentes 

empleos que se convoquen, así como establecer una clasificación de los candidatos 

respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de 

un empleo o cuadro funcional de empleos. 

 

La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, los 

cuales deben responder a criterios de objetividad e imparcialidad”. 

 

Violación del debido proceso, en la valoración de la prueba, en relación con la valoración 

dada en la reclamación de valoración de antecedentes, pues claro es, que tanto el 

certificado de la Policía Nacional que certifica cuanto tiempo llevaba como responsable 

logístico del grupo fuerza disponible, como mi hoja de vida y funciones del cargo de 

responsable logístico fueron recibidos y cargados de buena fe, en mi usuario de aplicativo 

SIMO, y que una vez inscrito en el concurso y cargo aquí ya mencionados, fueron 

valorados en conjunto por el operador, inicialmente  en la etapa de verificación de 

requisitos mínimos, (V.R.M ) y, en el cual no hubo expresión o exclusión alguna, por el 

contrario y como consta en mi usuario de SIMO, se validaron y se  indicó cumplían con 

los requerimientos de la oferta pública de  empleo , sin embargo cuando hice la 

reclamación en la etapa de valoración de antecedentes, se aleja el operador de la sana 

critica, incurriendo en defecto factico por su valoración caprichosa y arbitraria, pues pese 

a ser los mismos documentos, indica entonces no tener certeza de la funciones del cargo 

para convalidarlas  con las de analista 3 de DIAN. 

 

Inaplicación parcial de la Ley 1437 DE 2011, Art. 3 

 

Conforme el artículo 3 “Las actuaciones administrativas se desarrollarán, (…), con 

arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, (…), 

coordinación, eficacia, economía y celeridad”. Así las cosas, los principios señalados 

se han visto infringidos como se expuso previamente en la argumentación de la 

violación de los Art. 29, 13, de la Carta. 

 

En cuanto al principio de imparcialidad, según el cual las autoridades deberán actuar 

teniendo en cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y 

garantizar los derechos de todas las personas sin discriminación alguna, se está 

viendo afectado toda vez que, por inaplicación directa de valoración de la 

certificación de funciones y equiparación de las mismas entre el cargo de responsable 

logístico y Analista grado 03, le impone a la accionante una carga desigual frente a 

los demás participantes. 

 

Art. 13 Constitucional 

 

El derecho fundamental a la igualdad ha sido vulnerado al habérsele inaplicado en 

igualdad de condiciones que a los demás participantes del proceso de Selección, dado 

que a los demás participantes se les calificó de manera correcta los certificados de 

experiencia, conforme lo señalado debí recibir el mismo trato que los demás 

aspirantes, para los cuales se presume la buena fe de los certificados de experiencia 

laboral emitidos por la entidades del Estado y  de la administración pública expresada 

en la valoración de cada uno de los componentes de valoración de documentación. 

 

El acceso a carrera mediante concurso dirigido a determinar los méritos y calidades 

de los aspirantes (CP Art. 125), es una manifestación concreta del derecho a la 

igualdad (CP Art. 13) y al desempeño de funciones y cargos públicos (CP Art. 40) 
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 7). La libertad del legislador para regular el sistema de concurso de modo que se 

garantice la adecuada prestación del servicio público no puede desconocer los 

derechos fundamentales de los aspirantes que se satisfacen mediante la 

participación igualitaria en los procedimientos legales de selección de los 

funcionarios del Estado. 

 

La ley señala los requisitos y condiciones necesarios para ingresar a los cargos de 

carrera y para determinar los méritos y calidades de los aspirantes (Art. 125 

superior). En este escenario el principio de igualdad se opone a que la ley al regular el 

mecanismo de ingreso a la función pública establezca requisitos o condiciones 

incompatibles y extraños al mérito y a la capacidad de los aspirantes teniendo en 

cuenta el cargo a proveer, pues se generarían barreras ilegítimas y discriminatorias 

que obstruirían el ejercicio igualitario de los derechos fundamentales. Para asegurar 

la igualdad, de otra parte, es indispensable que las convocatorias sean generales y 

que los méritos y requisitos que se tomen en consideración tengan suficiente 

fundamentación objetiva y reciban, junto a las diferentes pruebas que se practiquen, 

una valoración razonable y proporcional a su importancia intrínseca. 

 

De esta manera el derecho a la igualdad dentro del concurso de méritos es de 

fundamental importancia y la administración no debe ejercer discriminaciones 

injustificadas entre los administrados. Por tanto, debe garantizar el acceso a la 

administración y a sus funcionarios. Así, la igualdad hace alusión a la prohibición de 

tratos irracionales o discriminatorios que no tengan una justificación razonable; en el 

caso objeto de estudio es importante establecer que este derecho fundamental se 

vulnera cuando no se valora la experiencia relacionada aun cuando se evidencia que 

las funciones corresponden a las de responsable logístico de la dependencia grupo 

fuerza disponible, tanto como se observa en la hoja de vida como en el formato de 

notificación del cargo, se corresponde entre la misma entidad , es decir no es una de 

la procuraduría, ejército, armada, o cualquier  otra  y de la policía, son del nivel 

Administrativo y del nivel de formación de educación técnica.   

 

JURISPRUDENCIA 

 

Sentencia C-341/14 

 

Respecto de este asunto, la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia C341/14 

del 04 de junio de 2014, definió el debido proceso como aquel conjunto de garantías 

previstas en el ordenamiento jurídico, a través de los cuales se busca la protección del 

individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. Y que 

hace parte, entre otras de las garantías del debido proceso, el derecho a la defensa, 

entendido como el empleo de todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y 

obtener una decisión favorable. De este derecho hacen parte, (…) a la igualdad ante 

la ley procesal, (…). 

 

Aspecto jurisprudencial que ha sido infringido en el mismo sentido que se sustenta 

previamente en la señalada infracción del Art. 29 superior. 

 

 

Sentencia T-391 de 1997 

 

La garantía del debido proceso, el cual debe aplicarse a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas (Art. 29 superior), constituye un control al poder del 

Estado en las actuaciones que se desarrollen frente a los administrados. La sentencia 

T-391/97, señala que esta garantía involucra la observancia de las formas propias de 

cada juicio, cuyo alcance en materia administrativa se refiere a seguir lo dispuesto en 

la ley y en las normas especiales para agotar el respectivo trámite. Para el caso 

concreto se cuenta que se inaplicó parcialmente la normativa prevista en el decreto 

decreto 1083 de 2015, en especial lo reglado en el artículo 2.2.2.3.7, en su inciso 

sexto, y que manifiesta; 

 

(…) Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que 

tengan funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de 

trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio. (…)  
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 (Subrayado agregado al texto original). 

Iigualmente, en relación con la experiencia relacionada, el Consejo de Estado, Sala 

de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, mediante sentencia del 5 de mayo 

de 2010, Expediente 52001-23-31-000-2010-00021-01(AC), C.P. Susana Buitrago 

Valencia, dijo: 

 “(...) 

 La Sala, como en anteriores oportunidades, reitera que el hecho de que la 

Administración establezca como regla que para acceder a determinado cargo se deba 

acreditar experiencia profesional relacionada con las funciones de ese cargo, no es 

violatorio ni del derecho a la igualdad ni del derecho al trabajo, ni del derecho de 

acceso a los cargos y funciones públicas. Es válido que la administración establezca el 

perfil que se requiere cumplir para que se pueda acceder a determinado cargo o 

empleo público. Uno de esos requisitos puede ser el de acreditar que el aspirante ha 

tenido en el pasado otros empleos o cargos o actividades que guarden cierta similitud 

con las funciones que debería desempeñar en caso de que fuera nombrado en el cargo 

para el cual se ha presentado. Empero, no se trata de que deba demostrarse que ha 

cumplido exactamente las mismas funciones, pues ello implicaría que la única manera 

de acreditar experiencia relacionada, sería con el desempeño del mismo cargo al que 

se aspira, lo que resulta a todas luces ilógico y desproporcionado. Pero sí se debe 

probar que existe una experiencia en cargos o actividades en los que se desempeñaron 

funciones similares. (subrayado y cursivas propias del autor). 

 

 

IV. ANEXOS 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Téngase como soporte de mi solicitud: 

 

- Reporte de Inscripción a la Convocatoria de Mérito 

- Certificado de experiencia laboral, hoja de vida y funciones del cargo como responsable 

logístico emitido por la Policía Nacional de Colombia. 

- Diploma de Técnico Profesional en servicio de Policía. 

- Funciones OPEC 194878 

- Ficha Técnica para el cargo ofertado de la DIAN 

- Reclamación de la valoración de antecedentes de fecha 08/11/2023 

- Respuesta de la reclamación a valoración de antecedentes 

expedida por la FUAA de fecha 22/11/2023  

 

Anexos 

- Resolución No. 000061 del 11 de junio de 2020 “Por la cual se establecen los 

requisitos mínimos exigidos para los empleos en la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN”. 

- Anexo de especificaciones técnicas de las diferentes etapas del “proceso 

de selección DIAN 2022”. 

 

V. COMPETENCIA 

 

Es usted, Señor Juez, competente por lo establecido en la ley para conocer del presente 

asunto. 

 

 

VI. DECLARACIÓN JURADA 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos invocados 

en esta demanda no he interpuesto otra acción de tutela. 
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Notificaciones 

 

El titular de los derechos en: 

 

Correo electrónico: jhonpuerto03@gmail.com 

 

Las accionadas en: 

 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Fundación Universitaria del Area Andina 

Notificaciones Judiciales: notificacionjudicial@areandina.edu.co 

 

 

 

 

 

 

 
 

JOHN EDGAR PUERTO CIPAGAUTA 

CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO.79.987.20 
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